
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:  EXONERACION  DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:     JUAN CARLOS SANCHEZ VILLAREAL  
C.C.   N° 79908283   
Correo electrónico:                   carlos.sanchez@correo.policia.gov.co 
APODERADA DTE:                    Dra. MYRIAM CECILIA CASTRILLON 
Correo electrónico:                   maya7629@gmail.com 
DEMANDADO:    LAURA VALENTINA SANCHEZ CORTEZ 
C.C.    N°1.014.297.968 
Correo electrónico:                   cortesvalentina099@gmail.com  
RADICACION:    5400131600052009-00020-00 
ASUNTO:   TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:   06 de marzo de 2023 

 
En atención al memorial allegado por la Policía Nacional Grupo de Embargos 

DITAH GRUNO-EM5, donde informa: 

 

 
Fuente: Imagen tomada EXPEDIENTESPROCESOS/2009/2009ARCHIVADOS/2009-00020-00/068RespuestaPonal  

 

Al respecto se dispone: 

 

Agréguese al proceso el referido escrito, póngase en conocimiento de las   partes 

para los fines pertinentes. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales LEY 2213 DEL 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 
de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 644ab91e41d6f83d78d9e261b2d7960b19dd7a44cb017ef6276483e66c26b7f8

Documento generado en 06/03/2023 03:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   MARITZA SEPULVEDA  
Apoderada dte:   Dra. LUCY ELENA DIAZ SALCEDO  
Correo Electrónico:   lucyelena37@gmail.com  
DEMANDADO:   GERARDO ELIAS VELANDIA ROLON 
RADICACION:   540013160005-2015-00650-00  
ASUNTO:  TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:  06 DE MARZO DEL 2023 

 
 
Como quiera que no se evidencia repuesta alguna por parte de la empresa 

de seguridad CALT SEGURIDAD LTDA ante lo ordenado mediante auto de 

fecha 16 de enero de 2023 y notificado mediante oficio 007 de fecha 17 de 

enero de 2023 donde solicitaba al pagador de la empresa CALT 

SEGURIDAD LTDA para que informara a este despacho judicial si se le 

estaban aplicando descuentos al señor GERARDO ELIAS VELANDIA 

ROLON por conceptos de alimentos, también para que manifieste el tipo de 

vinculación y salario devengado. 

 

Al respecto se dispone: 

 

REQUERIR nuevamente a la abogada de la parte demandante para que 

presente la reliquidación actualizada del crédito de la deuda tomando como 

base la última liquidación que haya aprobado el despacho, es decir; la emitida 

mediante auto de fecha septiembre 16 de 2019 por valor de $3.121.032.oo 

 

Dando aplicación al artículo 446 numeral 2º del C.G.P.  Se le recuerda que 

todo memorial que presente al juzgado se lo debe enviar en simultaneo a la 

contraparte, de conformidad con la ley 2213 del 2022, esto es: con copia 

simultánea al demandante o por correo certificado allegando el respectivo 

comprobante o certificación de entrega.   

 

REQUERIR al pagador de la empresa CALT SEGURIDAD LTDA, para que 

informe a este despacho judicial por que no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de 16 de enero de 2023 y notificado mediante oficio 007 

de fecha 17 de enero de 2023. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales LEY 2213 DEL 2022 y 

al correo lucyelena37@gmail.com 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de 
lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 
que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes 
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señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende presentado el día 
siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran 
en la página web de la rama 
judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-
de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo 
deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 35  de fecha 07/03/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df141ce388ffc0480d623e687dad1e8337172829d8147dc7790efd5e15b1e69d

Documento generado en 06/03/2023 03:48:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  BELEN OMAIRA BOTELLO CORREDOR 
CORREO ELECTRONICO:  belenbotello1994@gmail.com   
DEMANDADO:  JAVIER PABON ACEVEDO 
Correo electrónico:  javierpabon951@gmail.com  
RADICACION:  540013160052016-00506-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
En atención a escrito allegado por la parte demandante donde solicita: 
 

 
 
Al respecto se dispone: 
 
Agréguense al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las                    partes para 
los fines pertinentes.  
 
REQUERIR a CREMIL para que actualice el número de cuenta bancaria a la cual 
deberá continuar cancelando la cuota de alimentos y cuotas extraordinarias y demás 
ordenadas dentro del proceso, la cual se descuenta al señor JAVIER PABON 
ACEVEDO quien se identifica con la CC. No. 88.255.080 de Cúcuta a favor de BELEN 
OMAIRA BOTELLO CORREDOR identificada con la C.C.No.1.090.489.899 de 
Cúcuta, Banco Agrario Cuenta Ahorros No. 4-510-10-16951-1 (se anexa certificación 
bancaria). 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9c0e9fc9a4eb8c4f38731d299d8b202664b71b8470996e3094aa5a388cacca

Documento generado en 06/03/2023 05:15:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  MARIA FERNANDA VILLAMIL HERNANDEZ 
Correo Electrónico:  fernanda.2022.luis@gmail.com  
DEMANDADO:  OSCAR ALEJANDRO TOCAREMA MORALES 
APODERADA DDO:  VIVIANA PATRICIA URBINA SANCHEZ 
Correo Electrónico:  vivianaaboga27@gmail.com  
RADICACION:  54001-31-60-005-2019-00699-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
 
En atención al escrito allegado por la parte demandante donde informa que el 
demandado ya no se encuentra vinculado al ejército nacional. 
 
Se dispone: 
 
REQUERIR: a la parte demandante para que informe si el demandado esta 
desvinculado al ejército nacional por renuncia al cargo o si goza de retiro por 
pensión. 
 
SOLICITAR al ejército nacional informe el estado laboral del demandado el señor 
OSCAR ALEJANDRO TOCAREMA MORALES C.C. 1.109.844.762 de Natagaima Tolima, 
es decir, si el señor TOCAREMA se encuentra activo, o si goza de retiro por pensión, o en 
su defecto el tipo de vinculación que tiene en la entidad, ofíciese al respecto. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y envíese el 
presente auto a los correos electrónicos: fernanda.2022.luis@gmail.com  
 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 

Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 

deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d1fd26383b761d8a03911099f9a39defd9d1bc30e90c2527f2a734716904404

Documento generado en 06/03/2023 03:48:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACION  DE CUOTA DE  ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                     MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ   
Correo Electrónico: mafesi95@hotmail.com 
DEMANDADO:                       MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA 
Correo Electrónico:  mauel.ramirez7414@correo.policia.gov.co   
RADICADO:                          540013160005-2020-00331-00 
ASUNTO: AUTO TRÁMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 marzo del 2023 
 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, donde informa: 
 

“Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin, de darles a conocer que no 
he recibido respuesta alguna, por parte de pagaduría de la policía y por tanto 
sigo recibiendo la cuota provisional hasta la fecha. Siendo que la sra juez 
asignó desde el 27 de mayo del 2022 el porcentaje de la cuota de alimentos 
que corresponde al 25 %” 

 
 
Al respecto se dispone: 
 
PRIMERO: Agréguense al proceso los referidos escritos y Póngase en 

conocimiento de las partes. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador POLICIA NACIONAL para que informe por que 

no ha dado cumplimiento a lo solicitado en auto de fecha 27 de octubre de 2022 

(032Sentenciaanticipada 23-05-2022.pdf) y notificado mediante oficio No. 713 de 

fecha 31 de mayo de 2022 (033Oficiopolicia26-05-2022.pdf) esto es, el valor 

percibido mensualmente el señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA  

Identificado con la C.C. N° 93.137.414, con los descuentos de ley y el porcentaje 

descontado por cuota de alimentos del proceso con radicado en referencia.  

 

Se le pone de presente el numeral 1 del artículo 130 de la ley 1098 del 2006, que 

establece “El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador 

en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos 

efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este 

se extenderá la orden de pago.” 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y envíese 
el presente auto al correo: mafesi95@hotmail.com 
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes 
a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 
llegare después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
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siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e317eff0c1bb7c6f652ef62e4c5748ddb76925f9628e0491d3c8b897f640edd2

Documento generado en 06/03/2023 05:15:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   ERIKA LISSETH RODRIGUEZ VIQUE 
Correo Electrónico:   erika.rodriguezvique1111@gmail.com  
DEMANDADO:   JACINTO TARAZONA RINCON 
Correo Electrónico:   atori99@hotmail.com  
RADICACION:   540013160005-2021-00169-00 
ASUNTO:    TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:    06 de marzo de 2023 

 
En atención a respuesta allegada por la empresa OJUETA Marcas Globales 

Conocimiento Total, donde informa: 

 

“(…) 

En atención al oficio No 0141 de 07 de febrero de 2023, proferido dentro del 

proceso de la referencia, me dirijo al despacho judicial con el propósito de 

entregar las constancias de depósitos efectuados a favor de la promotora del 

litigio en virtud a la orden judicial impartida. 

 

Los documentos entregados corresponden a (i) embargo de salario 

correspondiente a los meses de Octubre a diciembre de 2022 y de enero 

2023; y, (ii) embargo de prima de servicios del segundo semestre del 2022 

(…)”.  

 

Al respecto se dispone: 

 

Agréguese al proceso el referido escrito, póngase en conocimiento de las   partes 

para los fines pertinentes. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales LEY 2213 DEL 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después 
de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64afd325c4051e0f18f5718c355442de189cc95e170b826c24200029f7a4b0fa

Documento generado en 06/03/2023 03:48:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  ANA MARIA FIGUEROA CASTELLANOS  
Correo Electrónico:  anafigueroaa05@gmail.com  
Apoderado Dte:  EDWIN LEONARDO VILLAMIZAR BUITRAGO  
Correo Electrónico:  edwinvillavilla@gmail.com  
DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE FIGUEROA VILLAREAL  
Correo Electrónico:  Jorgeenriquefv2017@gmail.com  
RADICACION:  540013160005-2021-00329-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
Como quiera que las partes no han allegado liquidación del crédito actualizado tal 
como se ordenó en sentencia de fecha 7 de octubre de 2022 por lo tanto se resolverá 
al respecto. 
 
Mediante memorial allegado por la parte demandante donde solicita:  
 

“se sirva ordenar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 260-112821, perteneciente al 
demandado JORGE ENRIQUE FIGUEROA, ubicado en según el 
certificado adjunto en la FINCA VILLA HILDA PARAJE DE SOCUAVO 
MUNICIPIO DE TIBU”. 
 

Al respecto se dispone: 
 

REQUERIR a las partes alleguen la liquidación actualizada del crédito y costas 
conforme al mandamiento ejecutivo de pago proferido, de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P.  

 

SOLICITAR a la Tesorería General del Departamento Norte de Santander para que 
informe por qué no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 27 
de julio de 2021 y notificado mediante oficio No. 1109 de la misma fecha donde se 
decreta el EMBARGO y RETENCION del  50% del salario del demandado, ofíciese 
al respecto.  

 

DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 260-112821, perteneciente al demandado JORGE ENRIQUE 
FIGUEROA, ubicado en según el certificado adjunto en la FINCA VILLA HILDA 
PARAJE DE SOCUAVO MUNICIPIO DE TIBU. 

 
Se les recuerda a las partes que deben dar cumplimiento al artículo 3 de la ley 2213 

del 2022, el cual consiste en enviar simultáneamente las comunicaciones a las partes 

y enviar evidencia al correo del juzgado para dar trámite a sus solicitudes. 

  

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 
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por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35 de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  CINDY MARCELA TOLOSA ZABALA  
Correo electrónico:  cindy_tolosa@hotmail.com  
APODERADO DTE:  MARIO ADUL VILLAMIZAR DURAN  
Correo Electrónico:  mariovillamizarduran.abogado@gmail.com  
DEMANDADO:  JOHN JAIDER TARAZONA PEREZ  
Correo Electrónico:  joahpisc@hotmail.com  y  
 johntarazonap@gmail.com  
RADICACION:  54001-31-60-005-2022-00144-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 DE MARZO DEL 2023  

 
 
Cumplidos los lineamentos de la ley 2213 del 2022, córrase traslado de la liquidación 
del crédito por el termino de tres días a la contraparte, para que la parte demandada 
ejerza su derecho de contradicción de conformidad con el artículo 446 del CGP. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.  
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 35  de fecha 07/03/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 035 de fecha 7-03-23 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER COLOMBIA. 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

CLASE DE PROCESO:    ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO   

SOLICITANTE 

Y TITULAR DEL  

ACTO JURIDICO:                         CARLOS MARIO MEDRANO DELGADO 

AUXILIAR PROVISIONAL:           MYRIAM EVILA DELGADO ROJAS 

RADICADO:                                  54 001 31 60 005 2022 00397 00  

ASUNTO              CORRE TRASLADO 
FECHA DE PROVIDENCIA 6 DE MARZO DE 2023 
 
 

 

Se recibe por parte de la personería municipal, respuesta al escrito de 
inconformidad acerca del informe de valoración realizada al señor CARLOS MARIO 
MEDRANO DELGADO, por parte de esa entidad. 

 

Por otro lado, la asistente social de esta judicatura, allega el informe de valoración 
social, realizado al señor CARLOS MARIO MEDRANO DELGADO.  

 

En consecuencia, de lo anterior esta operadora judicial Ordena: 
 

1° DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el artículo 117 del C.G.P, se 

dispone correr traslado del mismo, por el término de tres (3) días a los 

interesados en el proceso y al agente del Ministerio Público. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  FREDDY MILCIADES CASTRO CELIS  
CORREO ELECTRONICO:  frecas.80.fc@gmail.com 
APODERADO DTE:  GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
CORREO ELECTRONICO:  gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 
DEMANDADA:  CARMEN SOFIA ORTIZ HERNANDEZ 
CORREO ELECTRONICO:  carmensofia2905@gmail.com 
RADICACION:  54001316005-2022-00518-00 
ASUNTO: TERMINACION 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
En razón a que la parte demandante a través de su apoderada judicial, allega solicitud 
de desistimiento de las pretensiones de la demanda fundamentada en el art 314 del 
C.G.P por medio de memorial presentado al correo institucional del juzgado 
manifestando lo siguiente: 
 

 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso, se observa que la demanda fue 
admitida, decretándose como medida cuotas provisionales de alimentos en favor del (la) 
menor(a), también se puede observar la contestación de la demanda donde la 
demandada refiere que: 
 

 
 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso señala lo siguiente:  
 

“Art. 314 C.G.P.: DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES: El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 
de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él.  
 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución 
o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento 
no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la 
demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 
 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y solo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá 
estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el 
gobernador o el alcalde respectivo”. 

 
Por lo antes expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
CUCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO, presentado por la parte 
demandante, por cumplirse los requisitos señalados en el Art. 314 del C.G.P., de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
cumplimiento del presente proceso 
 
TERCERO: En consecuencia, se ordena DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por el señor FREDDY MILCIADES 
CASTRO CELIS contra CARMEN SOFIA ORTIZ HERNANDEZ por desistimiento del 
mismo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
CUARTO. – Sin condena en costas 
 
QUINTO: ARCHIVESE el expediente y déjese expresa constancia al respecto 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 

el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 

de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 

presentado el día siguiente.  

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 

web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-

circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 

los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 

y estar atentos a las mismas. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213-2022 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 35 de fecha 07/03/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASEDEPROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  LAURITH CARRASCAL CARRASCAL 
Correo electrónico:  ecarrascal917@gmail.com  
Apoderado Dte:  HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI 
Correo Electrónico:  henryaortiz16@gmail.com   
DEMANDADO:  ROIMER GUTIERREZ MARTINEZ 
Correo Electrónico:  roimergutierrez2020@gmail.com  
RADICACION:  540013160005-2022-00541-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y en lo que a derecho 
corresponde, se dispone: 
 
REQUERIR: a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
auto de mandamiento de pago del 16 de diciembre de 2022 y surta la notificación 
del mismo al demandado en la forma establecida en el artículo 291 del Código de 
General del Proceso y Ley 2213 del 2022, (debe elaborar la parte interesada la 
Notificación y diligenciarla). 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y envíese 
el presente auto a los correos electrónicos: ecarrascal917@gmail.com, 
henryaortiz16@gmail.com   

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 

Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 

deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:     SUCESION TESTADA  

DEMANDANTE:                EDUARDO TADEO VÁSQUEZ MORELLI 

CAUSANTE:                      CAMILO VÁSQUEZ ARDILA 

RADICACION:                   54001-31-60-005-2022-00561-00 

FECHA:                             03 de marzo de 2023 

 
De la solicitud de medidas cautelares por parte del apoderado Juan Simón 
Vásquez Pérez se procede a resolver: 
 
Respecto de la “EMBARGO y RETENCIÓN DE DINEROS existentes y futuros en 
la cuenta de ahorros No. 068800002609 adscrita a la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA S.A. de titularidad del causante CAMILO VÁSQUEZ ARDILA 
(Q.E.P.D.).” por ser procedente se accede a la peticionado. 
 
 
Respecto de la solicitud de “EMBARGO del derecho de crédito contenido en los 
contratos de arrendamiento suscritos por el causante CAMILO VÁSQUEZ 
ARDILA (Q.E.P.D.), en condición de acreedor, de los señores JAIRO DÍAZ 
MENESES, GERSON VELÁSQUEZ LEÓN, JHON JAIRO VELÁSQUEZ 
BARRERA, NEREYDA GARCÍA TÉLLEZ y la sociedad comercial UNIDROGAS 
S.A.S., en los términos y de conformidad con el numeral 4º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. Previo a resolver se requiere aclare la medida 
cautelar, por cuando parece que hace relación al embargo de frutos de cánones 
de arriendo, que si bien no hacen parte de la sucesión en el sentido estricto a fin 
de inventariarse, se pueden embargar a efectos que puedan repartirse de manera 
posterior conforme las normas del C.C. 
 
 
TERCERO. EMBARGO del derecho o crédito del causante CAMILO VÁSQUEZ 
ARDILA (Q.E.P.D.) perseguido en el proceso ejecutivo singular promovido por 
EDUARDO TADEO VÁSQUEZ MORELLI en representación de la sucesión 
ilíquida de CAMILO VÁSQUEZ ARDILA (Q.E.P.D.) en contra de la otrora 
arrendataria MARÍA PATRICIA OREJARENA VANEGAS de conocimiento del 
JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA bajo radicado No. 
2022 – 102 de conformidad con el numeral 5º del artículo 593 ejusdem. Las sumas 
de dinero correspondiente al 50% del mandamiento de pago vigente en dicho 
proceso, las denuncio como propiedad del causante CAMILO VÁSQUEZ ARDILA 
(Q.E.P.D.). Para el efecto, sírvase librar oficio con destino al despacho de la 
señora JUEZ TERCERA (3ª) CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA para que, 
proceda a dejar a disposición de su despacho el 50% de las sumas crediticias del 
señor CAMILO VÁSQUEZ ARDILA (Q.E.P.D.).   

Ante esta medida es importante mencionar que no es cierto que los frutos civiles 
esto es, los derivados de arrendamiento causados posterior al fallecimiento del 
causante art. 717 C.C, sean de propiedad del causante, por cuanto son percibidos 
post mortem y en esa medida NO HACEN PARTE DEL INVENTARIO, y en caso de 
existir el art. 1395 C.C indica la manera de repartirlos.  

Del poder allegado respecto de GLAGYS ALICIA RANGEL en su condición de 
cónyuge sobreviviente  se reconoce personería al Dr. MARTIN EULISES RUBIO 
SAENZ en los términos del mandato conferido. 



  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
Es preciso en este estado del proceso, requerir a las partes a fin de que 
registren la liquidación de la sociedad conyugal realizada en el Juzgado 
Primero De Familia de Cúcuta, con sentencia aprobatoria del 19 de diciembre 
de 2017 con radicado 2006-355.  

En lo referente a las manifestaciones de bienes que hace el Dr. MARIN EULISES 
es preciso indicar que el momento oportuno será la diligencia de inventario y avalúo, 
en la cual se deciden los bienes que integran la masa sucesoral. 

En cuanto al embargo de los inmuebles que solicita el Dr., MARTIN EULISES 
RUBIO SAENZ se accede a lo peticionado por cuanto son bienes que se encuentran 
en cabeza del causante, sin embargo se hace la salvedad que lo procedente es 
realizar primero el registro de la partición con la cual se liquidó la sociedad conyugal 
del causante CAMILO VASQUEZ ARDILA con su primera esposa CLARA LAURA 
MORELLI DE VASQUEZ  y luego proceder con la medida de embargo respecto del 
porcentaje que le haya correspondido al causante. 

Bajo la salvedad realizada, se ordena el embargo de los siguientes bienes:  

1. Inmueble con matrícula 260-188921 de la oficina de instrumento público de 
Cúcuta. 

2. Inmueble con matrícula 260-184736 de la oficina de instrumento público de 
Cúcuta. 

3. Inmueble con matrícula 260-182493 en el 30.4061%  de la oficina de 
instrumento público de Cúcuta. 

4. Inmueble I con matrícula 260-4306 de la oficina de instrumento público de 
Cúcuta.  

Con ocasión a la naturaleza del asunto, no se accede al embargo de los derechos 

litigiosos del proceso de extinción de dominio que cursa en el Tribunal Superior de 

Bogotá. Además la propiedad actual del bien inmueble recae en cabeza del 

causante con medida inscrita en la oficina de instrumentos. 

En lo que respecta al vehículo: 4.6 Un vehículo de servicio particular, marca NISSAN 
PATROL, clase campero, modelo 1975, color verde, motor número P113537, chasis 
No. TG604343 y de placas ITC 072, previo a acceder a la medida decretada debe 
aportar documento que demuestre que el bien pertenece a la masa sucesoral, esto 
es, certificado de libertad o tarjeta de propiedad, art. 480 C.G.P. 

En lo que respecta a la solicitud de los frutos civiles requeridos por el Dr. Martin 
Eulises Rubio Saenz,  (ítem 62) se accede al embargo y retención de los cánones 
de arrendamiento de los locales comerciales ubicados en el inmueble con matrícula 
260-4306 de la oficina de registro de instrumentos Públicos de Cúcuta, 
discriminados de la siguiente manera: 

1. Local comercial arrendado a Jairo Díaz Meneses en su condición de 

arrendatario respecto del local ubicado en la avenida 4ª #5- 84 en el barrio 

Latino, Cúcuta (Norte de Santander), Se le puede ubicar en el teléfono 607 

5712959, y su correo electrónico nortcreditos_3@yahoo.es. 

 

2. Local comercial arrendado a Marley Yolima García Téllez en su condición de 

arrendatario respecto  del local ubicado en la avenida 4ª #5- 90 en el barrio 

mailto:nortcreditos_3@yahoo.es
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Latino, Cúcuta (Norte de Santander), Se le puede ubicar en el teléfono 

3144531375, en el correo electrónico yolima_tellez_1980@hotmail.com. 

 

3. Local comercial arrendado a Nereyda Elisenia García Tellez en su condición 

de arrendatario respecto del local ubicado en la calle 6a # 4- 18 en el barrio 

Latino, Cúcuta (Norte de Santander), correo electrónico 

nereydaegarciatellez@hotmail.com. 

 

4. Local comercial arrendado a Jhon Fabio Velasquez Barrera en su condición 

de arrendatario respecto del local ubicado en la calle 6a # 4- 08 en el barrio 

Latino, Cúcuta (Norte de Santander), número celular 3162379355 correo 

electrónico nereydaegarciatellez@hotmail.com. 

 

5. La suma de dinero por concepto de arrendamiento mensual del Local 

comercial arrendado a Gerson Velasquez León en su condición de 

arrendatario respecto del local ubicado en la calle 6a # 4-14 en el barrio 

Latino, Cúcuta (Norte de Santander), número celular 3134269087 correo 

electrónico cokypets@gmail.com. 

 

6. La suma de dinero por concepto de arrendamiento mensual del Local 

comercial arrendado a la sociedad Unión de Droguistas S.A.S. Unidrogas 

S.A.S. en su condición de arrendatario respecto del local ubicado en la calle 

4a # 5- 93 en el barrio Latino, Cúcuta (Norte de Santander), número celular 

3166901989 correo electrónico notificaciónlegal@unidrogas.net.co. 

 

A efectos de dar cumplimiento a la medida se ordena oficiar a los arrendatarios o 

quien haga sus veces a fin de que dichos dineros sea depositado y dejado a 

disposición de este despacho judicial como frutos civiles. El oficio deberá tramitarlo 

el apoderado solicitante Dr. MARTIN EULISES RUBIO SAENZ el cual se remitirá a 

su correo eulru4286@hotmail.com.  

De acuerdo a los poderes conferidos por los señores GABRIEL ALFONSO 
VASQUEZ MORELLI, MARCO AURELIO VASQUEZ MORELLI, RICARDO 
ALBERTO VASQUEZ MORELLI, GUILLERMO ALFREDO VASQUEZ MORELLI,  y 
JOSE DANIEL VASQUEZ MORELLI, se reconoce personería al Dr. JOHAN 
ALBERTO OVALLES GALVIS como apoderado especial conforme los mandatos 
conferidos.  

Se reconoce a los señores GABIREL ALFONSO VASQUEZ MORELLI, MARCO 
AURELIO VASQUEZ MORELLI, RICARDO ALBERTO VASQUEZ MORELLI, 
GUILLERMO ALFREDO VASQUEZ MORELLI,  y JOSE DANIEL VASQUEZ 
MORELLI la calidad de herederos del causante CAMILO VÁSQUEZ ARDILA en su 
condición de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

En cuanto a la oposición que realiza el Dr. JOHAN ALBERTO OVALLES GALVIS 
referente a los frutos civiles ítem 070 fundamentándose en el hecho de que los frutos 
no hacen parte del inventario y avalúo, y la manera como deben repartirse, es 
menester indicar que le asiste razón al togado cuando señala que son bienes que 
no hacen parte del haber sucesoral  y por ello no hay lugar a inventariarlos, sin 
embargo nada impide que se puedan retener como medida cautelar, hasta tanto se 
realice la entrega de ellos conforme las reglas dadas por el C.C 

mailto:yolima_tellez_1980@hotmail.com
mailto:nereydaegarciatellez@hotmail.com
mailto:nereydaegarciatellez@hotmail.com
mailto:cokypets@gmail.com
mailto:notificaciónlegal@unidrogas.net.co
mailto:eulru4286@hotmail.com


  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
Se reconoce personería al Dr. MARTIN EULISES RUBIO SAENZ como apoderado 
especial de MAURICIO VASQUEZ RANGEL conforme le mandato conferido. 

Se reconoce a MAURICIO VASQUEZ RANGEL la calidad de heredero del causante 
CAMILO VÁSQUEZ ARDILA en su condición de hijo, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 

Se reconoce personería al Dr. JUAN SIMÓN VÁSQUEZ PÉREZ como apoderado 
especia del señor CAMILO ANTONIO VÁSQUEZ MORELLI con las mismas 
facultades del poder conferido. 

Se reconoce a CAMILO ANTONIO VÁSQUEZ MORELLI la calidad de heredero del 
causante CAMILO VÁSQUEZ ARDILA en su condición de hijo, quien acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 

Del escrito allegado por la DIAN se les pone de presente a los interesados para lo 
que realicen los trámites pertinentes ante dicha entidad ítem 82. 

El presente se notifica por estado virtual de conformidad con el art. 9 de la ley 2213-

2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

  

  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

EN ORALIDAD  

  

En ESTADO No 035  de fecha 06 03 2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soraca Becerra  

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  YENEIRE DAYANA ANTOLINEZ GOMEZ 
CORREO ELECTRONICO:  antolinezdaya@gmail.com;  
 karen.marquez@icbf.gov.co  
DEMANDADO:  JOSE MIGUEL CHAPARRO DURAN 
RADICACION:  54001316005-2022-00564-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 de marzo de 2023 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y en lo que a derecho 
corresponde, se dispone: 
 
REQUERIR: a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
auto admisorio del 16 de diciembre de 2022 y surta la notificación del mismo al 
demandado de conformidad con el art. 291 del C.G.P. y art 3 ley 2213 del 2022, 
debe elaborar la parte interesada la Notificación y diligenciarla, (debe elaborar la 
parte interesada la Notificación, diligenciarla y allegar prueba de la misma).  
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y envíese el 
presente auto a los correos electrónicos: antolinezdaya@gmail.com; 
karen.marquez@icbf.gov.co  
 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 

Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 

deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 

después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No  35  de fecha 07/03/2023 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:    SINDY MAGRED AYALA PINZON 
Correo electrónico:   sindymagred@gmail.com 
APODERADA DTE:   ZULEYDI YEZENIA ARIAS GORDILLO 
Correo electrónico:   yezeniarias@hotmail.com  
DEMANDADO:    JORGE ANDRES RANGEL MORA 
RADICACION:    54001316000520230006900 
ASUNTO:    MANDAMIENTO DE PAGO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 06 DE MARZO DE 2023 
 

Reunidos los requisitos de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, instaurada por 
SINDY MAGRED AYALA PINZON a través de su apoderada judicial, solicita en acción 
ejecutiva se libre mandamiento de pago en contra del señor JORGE ANDRES RANGEL 
MORA, por las cuotas dejadas de cancelar los últimos años y detalladas como sigue: 
 

SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE FEBRERO A DICIEMBRE 
DEL AÑO 2020 c/u $200.000, PARA UN TOTAL DE $2.200.000 (DOS MILLONES 
DOCIENTOS MIL PESOS MCTE). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021 c/u $207.000, PARA UN TOTAL DE $2.484.000 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE).  
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A DICIEMBRE DEL 
AÑO 2022 c/u $227.845, PARA UN TOTAL DE $2.734.140 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS MCTE). 
 
SUMA ADEUDADA POR CUOTA DE ALIMENTOS DESDE ENERO A FEBRERO DEL 
AÑO 2023 c/u $264.300, PARA UN TOTAL DE $528.600 (QUINIENTOS VEINTIOCHO 
MIL TRECIENTOS PESOS MCTE). 
 
SUMA ADEUDADA POR INTERESES MORATORIOS DESDE FEBRERO DE 2020 
HASTA FEBRERO DE 2023, PARA UN TOTAL DE $726.776 (SETECIENTOS 
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE). 
 
SUMA ADEUDADA POR GASTOS ESCOLARES DESDE ENERO DE 2020 HASTA 
FEBRERO DEL AÑO 2023, PARA UN TOTAL DE $975.969 (NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE). 
 
En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de pagar una 
cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos legales del 
artículo 411 del Código Civil, artículo 80 del C.G.P. Ley 1098 de 2006 art. 129, se librará 
el mandamiento de pago por los valores dejados de cancelar. 
 
En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
EN ORALIDAD, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Alimentos en contra 
del señor JORGE ANDRES RANGEL MORA por la suma total de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($9.649.485.oo) suma de dinero equivalente a cuotas alimentarias 
ordinarias, intereses moratorios y gastos escolares como se detalla en la parte motiva. 

 
Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que se 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


sigan causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 6% 
anual, hasta cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de ellas, todo lo cual 
deberá pagar el demandado dentro del término de cinco (05) días de conformidad con lo 
normado por el artículo 431 Inciso 2° del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al demandado, señor JORGE ANDRES 
RANGEL MORA, en la forma establecida en el artículo 291 del Código de General del 
Proceso y Ley 2213 del 2022, (debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
diligenciarla). 

 
De manera discrecional se sugiere como guía un formato de acuerdo a la ley 2213 del  
2022, el  cual  se  encuentra  fijado  en  la  página  de  la  rama  judicial  de  manera 
voluntaria en el juzgado. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/38   

 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 

 
CUARTO: OFICIAR a las Centrales de Riesgo, comunicándoles que el demandado 
JORGE ANDRES RANGEL MORA identificado con la C.C. No. 1.093.472.424 de los 
patios N.S, incurrió en mora en el pago de la obligación alimentaría.  
 
QUINTO: RECONOCER a la Dra. ZULEYDI YEZENIA ARIAS GORDILLO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.026.556.779 y la tarjeta de abogado (a) No.  306.491, 
como apoderado de la parte demandante para los fines y efectos del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 35 de fecha 07/03/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9e98dbf1bff6052acdfe7b93060968a345428e29fbec7080212687bd95ed84c
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

x 

CLASE DE PROCESO:   FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    NATALIA CAMILA MARTINEZ MARIN 
Correo electornico: natycamar08@gmail.com    
APODERADA DTE:  Dra. YESENYA MONTAGUTH VILLAMIZAR 
Correo electornico:  sablexgroup@gmail.com    
DEMANDADO:    JOHAN JAIRO YAÑEZ ARCINIEGAS  
Correo electornico:  Johanyaar@gmail.com   
RADICACION:    54 001 31 60 005 2023 00072 00 
ASUNTO:       INADMISION  
FECHA DE PROVIDENCIA:  06 de marzo de 2023  
   
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes 
causales: 

 
Las demás que exige la ley (arts.90.1, 82.11CGP y ley 2213/2022) 

 
Por disposición de la ley 2213 2022, la parte demandante desde la presentación deberá 
enviar copia electrónica de ella y sus anexos a los demandados, dentro de la presente 
acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior. – Establece la ley 2213 de 2022 en 
su art. 8 lo siguiente: “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar…”. 

 

- Por lo anterior se le requiere para que informe como adquirió la respectiva dirección 
electrónica. 

 

- Debe enviar copia de la solicitud a la contraparte. 
 

x (Arts. 90.1 y 82.2 CGP) Se debe establecer en la dirección el municipio de las 

partes y su apoderado, teniendo en cuenta que los barrios pueden coincidir en diferentes 

municipios o ciudades, siendo necesario para establecer competencia. 

 
- No se evidencia en las notificaciones la cuidad de residencia de las partes ya que 

determina la competencia. 

 

 
Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP) 
 

- Debe informar, cuántos hijos menores de 18 años tiene el demandado y 
cuantos mayores de 18 años que esté obligado a proporcionar alimentos. 

  

Se reconoce a la Dra. YESENYA MONTAGUTH VILLAMIZAR identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 60.263.620 y la tarjeta de abogado (a) No. 292.015, 
como apoderado (a)  de la parte demandante de conformidad con los términos. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.  

 
Se advierte a  la  parte  interesada  que  el  medio  de  contacto  de  este  despacho 
judicial,  es  el  correo  j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuyo  horario  de 
atención al público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes 
viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado.  Lo que llegare 
después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  
 
 

x 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/siendo deber de los apoderados,  
partes,  vinculados  y  demás interesados,  consultarlas  por  dichos medios y estar 
atentos a las mismas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 35 de fecha 07/03/2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9156b8a53ac1d2468f0731e6372740eec52d23502fe4a743d3eb7c81f5253688
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